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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN ACADÉMICA. CIENTIFICA CULTURAL 
TECNOLÓGICA Y DE MUTUO APOYO QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO. REPRESENTADA POR SU 
RECTOR EL LIC. GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, ASISTIDO POR EL OR WILFRIOO 
MIGUEL CONTRERAS SÁNCHEZ, SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN. POSGRADO Y 
VINCULACIÓN, Y POR LA OTRA PARTE. EL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE 
TABASCO A. C., REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE DAGDUG CONTRERAS, 
PRESIDENTE DEL XXVI CONSEJO DIRECTIVO. ASISTIDO POR EL DR. ALBERTO 
VÁSQUEZ MARTINEZ. TESORERO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ LA "UJAT'' Y 'CICT", RESPECTIVAMENTE AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

DECLARACIONES 

1. DECLARA LA "UJAT''; 

1 1 Que es un Organismo Público Descentral12ado del Estado de Tabasco. con 
autonomla ccnstrtuccnat, personalidad Jurldlca y patrimonio propios, como lo preve 
su Ley Orgánica publicada mediante Decreto 0662, en el Penóchco Oficial, órgano 
del Gobierno ConstJtucional del Estado de Tabasco, Época 6°, de fecha Diciembre 
19 de 1987 

1.2. Que de conformidad con lo establecido en el Articulo 23 de su Ley Orgánica la 
representación legal de la "UJAT" recae en su Rector el Lle Guillermo Narvée: 
Osorio, quien está facultado para suscribir el presente Convenio, de acuerdo con el 
nombramiento de fecha 22 de enero de 2020 emltido por la H Junta de Gobierno 
de la "UJATn, el cual se protocolizó en la Escntura Pública No Seis Mil 
Ochocientos Sesenta y Siete. Volumen LXXV, de fecha vetntld6s de enero de dos 
mil veinte. ante la fe del tieeneíado Leonardo de Jesús Sala Polsot. Notano Pubheo 
Numero 32, con adscripcl6n en la Ciudad de ViUahermosa Centro. Tabasco. 

1 3. Que el Dr Wílfrido M'iguel Contreras Sánchez, acredita su caracter de Secretano 
de Investigación, Posgrado y Vinculación, medlante nombramiento otorgado por el 
Rector de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. de fecha 27 de enero de 
2020 y cuenta con todas las airíbuciones que le corresponden para suscribir el 
presente Convenio, mismas que a la lecha no le han sido revocadas. ni hmrt:adas 
en forma alguna. 

1 4. Que de acuerdo al Articulo 4 de su Ley Orgánica tiene pOí ob¡eto: 1 Impartir 
educación superior para formar profesíonistas. invesugadores, profesores 
universitarios y técnicos utíles a la sociedad que satisfagan priontariamente las 
necesidades planteadas por el desarrollo económico, social y cultural del Estado da 
Tabasco. 11 Organizar y desarrollar actividades de investigación clentffic:a 
tecnolOglca y humanlsüca como tarea permanente de renovación del conocimiento 
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y como una acción onentada a la solución de problemas en diversos ordenes del 
Estado, la Reglón y la Nac10n, y 111 Preservar y difundir la cultura a todos los 
sectores de la población con propósitos de integración. superación y 
transformación de la sociedad asl como extender con la mayor amplitud posible los 
benenclos de la educac16n universitaria 

1.5. 

1 6. 

1 7 

2. 
2.1. 

Que una de sus funciones es promover convenios de apoyo y coordinación en 
materia de docencia, 1nvest1gaclon. difusión y extensión con otras lnsutuciones 

Para los efectos a que haya lugar con motivo de la firma del presente Convenio 
sellala como domiclho el ubicado en la Avenida Universidad sin, Zona de la Cultura 
Col Magisterial, C P 8604-0. en esta Ciudad de Vlllahermosa. Centro. Tabasco 
OomlcDlo que será el mismo para todo hpo de citas. notificaciones o 
emplazamientos en caso de juicio También sellala para todo Upo de 
comunicaciones denvadas del presente Convenio el correo electrónico 
seclpyv@ujaLmx y el número telefónico 993 3581500 Exl 5000 

Que su registro federal de contribuyentes es UJA-580101-4N3 

DECLARA "CICT": 

Que es una Asociación CMI debidamente constituida conforme a las Leyes 
Mexicanas tal y como consta en la Escntura Púbbca número 2.965 volumen XXXI. 
de fecha 26 de abril del allo 1968, pasada ante la fe pubhca del Licenciado Jorge 
de la Cerda Rltz, Notario Público número 06 con adscnpc1on al munic1p10 de 
Villahermosa, Tabasco, misma que quedo inscrita en et Registro Pubhco de la 
Propiedad y del Comercio. 

2.2. Que su representante legal es et lng Ennque Oagdug Contreras. en su calidad de 
Presidente del XXVI Consejo Directivo, quien cuenta con las facultades suficientes 
para obligarse en tos términos del presente acuerdo tal y como se desprende de las 
atnbuciones que le fueron conferidas en la Asamblea General Extraordinaria del 27 
de febrero de 2023; protocolizada mediante escritura No. 2955, Volumen 47 de 
fecha 01 de marzo de 2023, ante la fe del Lic. Ernesto Vente Sastre, Notano 
Publico No. 03 con residencia en Nacajuca, Tabasco 
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Que dentro de los objetos sociales de la Asociación CMI se descnbe a) Impulsar la 
Ingeniería civil. b) Unir a tos 1ngemeros cMles para pugnar por su mejoramiento 
profesional. c) Establecer y fomentar relaciones fraternales con tos demás colegtOS 
de profesionales, especialmente con los profes,onates similares o afines en el 
estado y en el país. O) Vigilar el ejercicio profesional de la lngemerla C1v1I, con 
objeto de que se realice dentro del mas alto plano morar y legal. E) Promover la 
expedición y la forma de leyes y reglamentos relativo al ejercicio profesional de la 
lngenleria C1v1l f) Promover lo conducente a la normataac1ón de la adminís1ración 
Publica en todo lo que ataña al e¡erc1ao de la lngenierla Civil 

2.3 
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Que para los efeetM a que haya lugar con motivo de la Ílffl\a del presente 
Ccnwn,o, senala como dom,e,loo en Calle del TrabaJO núm 103 Colonia José 
Naróso Rowo .. C P 86050. v•1a11ermou. Tabasco 0<,m1emo que sera el mis,no 
para todo tipo de gtas. not1rieac1ones o empluamlientos en caso de Juicio T ambtién 
señala para todo tlf)O ele comunicaciones derl\/adas del p<e..,.,te Con-io el <X><reo 
electrónico ye! nume,o - 

Que su Registro Fede..11 ele Contnbuyenteo 01 CIC6804256MO 

DECLARACIONES CONJUNTAS: 

L11 partea man,llfftan conocer ol 1lconc1 cle loa MMciol matona de 1110 
Conven,o, y tener la cepaCl<lad Jutlda. ,...,.ca y economlca para dar cumpl,mllnto 
11 objeto del rmmo 
O. conl0<mldad con 1a1 ontenoru doderaoon11. la •uJAT" y •c1cr- oc...,d,n 
cai.nr el ptOMnt• eon .... 10 Genenil cle Colaboración. l<Jlelo • loa t..,,.noa y 
condlCIOMa qvt, M e1t1bleC9tl en 1.et 11g,nentN 

CLÁUSULAS 

Convienefl tas partes en que et objeto del ptesente documen10 es esta�r 
las bases de cooperación entre ambas enbdade.s, para lograr G4 máximo 
aprovechimtento de los recursos humanos, matetíafes y finoocie<os •n et 
de$arrolo ele ac<;Jones de Wll8<és y benéf,clo mutuo que se<án acordada• 
mediante C-..S Ee¡,ec[llcos 

PRIMERA: OSJETO 

SEGUNDA: ALCANCES Y FINALIDADES 

Para e! togro del obje1Jvo del p,esente ,..,trumento las partes acuetdan 
desarrollar en COC'lfUnto las s,gulentes ac:tMdades 

a) ln1ercambfo de pera°'* aeadwnlco y adminlalrawo pare �rtlapar en 
curtoa talleres y aemananos que reaieen ambas .n&btuciones 

b) Intercambio de m•tenal l>obt,ogrjhco. motlflll 1<1dl0vlouol. eeeese a 
bencos de data. • ,nfonnaci6n r.taclOf'lada con proyectol conjuntos 

e) O<g•niuoOn con¡unuo de C:UII09 taHer11 y 1tmlnorl01 acadtmlcoa 
d) lntaramblo ci. el(J)l<*1ci11 on t<eaa ci. ln1t<•1 comun para lortalac8< 

loa M<\llcloe ..-Co. que a¡,oyllll lt doclncoe y 11 .,_,111ocl0n 
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e) Establecer las bases de coordinacton, orgamz:ación, asesoría y 
colaboración entre la ''UJAT" y et ''CICT" para fortalecer el crecimiento 
y desarrollo del Estado 

I} Favorecer el Intercambio de estudiantes con prácticas profesionales y 
actividades de Servicio Social en las mstataclones del "CICT" 

TERCERA: COMPROMISOS 

Para lograr el cumplimiento del objetivo de este Convenio, la "UJAT" se 
compromete a lo siguiente 

a) Organizar e 1mpart1r cursos especilicos. actualtzaclón profesional en 
aquellas áreas de interés para el "CICT" con la linahdad de apoyar el 
desarrollo del Estado, asl corno coordinar las act1111dades docentes y 
admirustratívas que se deriven de los mismos. 

b) Promover la partlelpaclón de sus profesores-Investigadores, para que 
colaboren en fos acuerdos especllicos que se realicen en el contexto de 
este-documento. 

c) Asesorar, apoyar y colaborar de acuerdo con programas especllicos en 
la organización e lmpartición de- cursos de actualización y capacitacsón 
que solicite el "CICT" 

d) Prestar servicíos de asesoría admínistrativa desarrollar investigaciones 
sociales y aquellas que se deriven de tas péUclones del "CICT", siempre 
que- asl lo convengan las Partes e-n los Conveníos Específicos que 
suscriban. 

e) Organizar, asesorar y coordínar a estudiantes y pasantes de sus 
Dillisiones y Centros, para eesarroüar practicas profesionales y servicio 
social, en proyectos de investigac,on con1unta o con base en las 
solicitudes y propuestas del •·c1cr· 

1) Facilitar el uso de los equipos disponibles en sus laboratorios, talleres, 
aulas y sus Instalaciones de acuerdo al calendario de compromisos del 
mismo. para efectuar los expenmentos, pruebas y eventos ele 
capacitación y/o promoción que de eemun acuerdo convengan mediante 
ConvenioS-Especlfacos con el "CtCT" 

Para el cumplímfento del objetivo del presente Convenio, el "CICT" se 
compromete a to S!Qutente: 

� 
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e) Promover y apoyar la realización de los proyectos conjuntos de estudio e 
lnvesti9acíón que se denven de este documento. 

b) Proporcfonar el apoyo y la colaboraoon de su personal técnico y 
administrativo. para el desarroflo de las acciones generadas del presente 
documento 



CUARTA: 

e) Proporcionar toda la lnformací6n que se requiera para la realización de 
los proyectos, asl como todos los medios necesanos en bienes y 
servicios que disponga para estos proyectos. 

d) Colaborar en la impanic1ón de los cursos de especíalrzecíén 
actuatizaclón profesional y de posgrado, mediante la part1c1pactón de 
personal especializado y de reconocida expeñencla profesional 

e) Promover y organizar la lmpartición de cursos de actualízae16n, con vista 
a la superación de su personal técnico 

1) Asesorar y supervisar el desarrollo de- las practicas profesionales y de 
servício social de los estudiantes y pasantes de la "UJAT", 
especifü:ando el perfil profesional y el número de ellos que pueden ser 
atendidos en sus ínstalaciones. 

g) Facilitar el uso de tas Instalaciones. equipos y aparatos con que-cuenta, 
para el óptimo desarrollo de las actividades que denven del presente 
documento. 

COMPROMISOS CONJUNTOS 

Ambas Instituciones se comprometen a: 

a) Presentar por escrito programas, proyectos o acuerdos específicos de 
trabajo para colaborar en tareas de mutuo Interés, im,gramas que de ser 
aprobados serán ccnsiderados como anexos a este ConvenlO y 
elevados a la categoria de Convenios Específicos de Colaboración 
Los acuerdos específicos describirán con toda preos1ón las act1vtdades 
a desarrollar ealendano de trabajo. personal involucrado, presupuestos 
requeridos. aportación econ6míca de cada parte, calendaño de 
documentos necesarios para determinar con exactitud los fines y tos 
alcances de cada uno de dichos programas. 

b) Integrar grupos de traba¡o para la reaJlzac¡ón conjunta de los programas 
especlficos aprobados, siendo requisito indlspensable- la designací6n de 
dos responsables por cada una de las partes en cada grupo Integrado. 

c) Sefralar con claridad dentro de todo programa, proyecto o acuerdo 
especifico. cuales son los derechos de cada una de las partes, respecto 
a créditos. patentes, certificados de invención y de autor 

d) ldentíficar los campos y proyectos de lnvestlg¡ición y docencia que sean 
del Interés común. 

e) Promover y apoyar con¡untamente la organtzaclón y realizadOn de 
actividades académicas de interés para las partes 

1) Otorgar las constancias. diplomas y reconocimrentcs a los participantes 
que acrediten los cursos denvados de este documento y al personal que 
colabore en las actividades del mismo 

g) Finanoar pardal o totalmente los programas de capacitación del 
personal tecnico y de 1nvest1gaclón. debidamente aprobados de aeuercc 
a tas caracterlsticas de los programas y disponibilidad de las parte:, · 

• 
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QUINTA: 

SEXTA: 

h) Supervisar y evaluar el desarrollo de las actividades y proyectos que 
realicen los alumnos durante sus préclícas profesionales y serv1c!o social 

1) lnfonnar y difundir los resultados y aplicaciones de los estudJOS e 
investigaciones realizadas. 

PROGRAMA OE TRABAJO 

Para la e¡ecuclón de las acciones contempladas en este Convenio, las 
partes elaboraran por esenio cada semestre, un programa de trabajo que 
contenga las propuestas de colaboración para llevar a cabo los proyectos 
académtcos de Interés para las mismas en el transcurso del semestre 
sígulenta 

Los temas de las acl1V1dades a desarrollar, asl como las condiciones 
inherentes a su e¡ecuclón, serán definidas en cada caso, en el marco del 
programa semestral de trabajo de conformidad con los convenJOS 
especlficos vigentes 

COMISIÓN TÉCNICA 

Para el adecuado desarrollo de las ac11111dades a que se refiere el presente 
Instrumento, las partes integrarán una ccnusrón técnica cuyas funciones 
serán las de coadyuvar a la instrumentación técnica y evaluación de los 
alcances del presente Convenio y de los programas proyectos o acuerdos 
especlficos que de él se der111en Esta Comisión deberá quedar integrada 
dentro de un plazo no mayor de un mes a partir de la firma del presente 
Convenio 

Para 109 efectos de esta cíáusuta la "UJAT" nombra como su representante 
al Dr Wilfrtdo Mlg�I Contreras Sánchez, Secretario de lnvesbgaclón. 
Posgrado y Vinculación. por su parte el "C1cr• nombra como su 
representante a Dr Alberto Vásquez Martínez. Tesorero del XXVI Conse10 
Olíectívo 

a) La citada eomls16n se reuniré por lo menos cada semestre. con objeto 
de vigilar el correcto desarrollo de esta Convemo y formular fas 
recomendaciones pertinentes segun sea el caso 

b) Cualquier aspecto de carácter técnico o legal que no haya sido 
contemplado en el prasante Instrumento y forme parte fundamental para 
el buen desarrollo de los proyectos. será discutido y dirimido por los 
Integrantes de dicha corrusíon técnica. 
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SÉPTIMA: RESPONSABILIDAD CIVIL 

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad 
civil por dal'los y per¡ulcios que pudieran causarse como consecuencia de 
paro de labores académlcas o admimstralivas que afecten las actividades 
derivadas del presente Convenio. o de caso fortuJlo o fuerza mayor fuera del 
alcance de las panes. 

OCTAVA: 

NOVENA: 

RELACIÓN l.ABORAL 

El personal comisionado por cada una de las partas para la realtzac,ón del 
programa derivado de este Convenio General de Colaboración, 
continuara en forma absoluta ba¡o la dirección y dependencia de quien lo 
contrató, mantentendo por lo tanto, su relac!On laboral con la Institución de 
su adscnpdon, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral entre 
el personal comisionado por la "UJAT" con el "CICT", ni el de éste con 
aquélla 

a) Si en la reahzacíén del programa inteNlene personal que preste su 
seMc10 a 1nstrtuctones o personas dislJntas a las partes, este personal 
continuara siempre ba¡o la dirección y dependencia de dicha 1ns1ttuc16n 
por lo que su intervencrén no ong1nará relacaón de carácter labora) ni con 
el "CtCT" ni con la "UJAT" 

b) El personal que participe en proyectos amparados por este Convenio. 
deberá respetar las condiciones que las partes estaetezcen para et 
desarrollo de los programas, asimismo, deberán cumplir con las normas 
vigentes en meterla de seguridad y uso de equ¡po y acataran aquellas 
que. le fueran indicadas por el personal que tenga a su cargo el área en 
la que se lleve a cabo el programa 

c) Las partes convienen en que el personal que se designe para la 
realización de las acciones objeto del presente Convenio. se entenderá 
exclusivamente con aquella que IO contrató, por lo que cada parte 
asumirá su propia responsabilidad 

VIGENCIA 

8 presente ínstrumento entrará en vigor al dia siguiente de su firma con una 
duración de cuatro (4) años, a menos que una de ellas comunique a la otra. 
por escrito y con seis meses de antelación su Intención de concluirlo 

Para el caso de terrmnactón ambas partes tomarán las medidas necesarias 
para ellitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de-que 
tas acciones que se estén realizando en ese momento no sufnrán perjutao 
alguno y se IIE!llarán a cabo hasta su conclusión 
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DÉCIMA: MONTO FINANCIERO 

Las partes convienen que los programas y acciones danvados del presente 
Convenio son sin fines de lucro. por lo que cada parte asumirá sus propros 
costos y gastos financieros que se generen 

DÉCIMA 
PRIMERA: PROPIEDAD INTELECTUAL 

La propiedad Intelectual que se derive óe los trabajos realizados con motivo 
de este Convenio, estar� sujeta a las disposiciones legales aplicables y a los 
instrumentos especlficos que sobre el particular suscnban las partes, 
otorgando el reconocirruento correspondiente a quienes hayan lnteivenldo 
en la eJecuclOn de dlchos traba¡os 

DÉCIMA 
SEGUNDA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Para lodos los efectos legales del presente ConvenlO, el 1ncumplim1en10 de 
las obhgaciOnes ocasonadas por caso fortuito o fuerza may01'. eximen al 
obligado de cualquier responsabllJdad Sa entiende por caso fortuito o 
fuerza mayor. iodos aquellos hechos o acontecimientos aienos a la voluntad 
de cualquiera de las partes, tales como los que a contmuación en sentido 
enunciativo, más no llmrtatlvo, se indican 

a. Huelgas u otros d.lsturbios laborales, 
b. Actos de terrorismo o de enemlgo publico, 
c. Guerras. ya sean declaradas o no: 
d. Disturbios; 
e. Epidemias, 
f. Incendios; 
g Alborotos póbllcos, 
h. Condíclones chmétlcáS adversas; 
I Explosiones. 

DÉCIMA 
TERCERA: ANTICORRUPCIÓN 

Las Partes manifiestan que durante las negociaciones y para la celebración 
del preseme Convenio se han conducido con estricto apego a la legislación 
existente en matena de combate a la corrupoon. exlorsl6n, soborno y 
conflíctos de interés, y que se comprometen de tgual forma a obtenerse de 
las mismas conductas durante la eíecucoo de las acaones denvadas del 
mismo hacia sus contrapartes y hacia terceros Asimismo, las Partes 
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DÉCIMA 
CUARTA: 

DÉCIMA 
QUINTA: 

aceptan expresamente que la violación a estas declaraciones lmphca un 
1ncumpllmiento sustancial del presente Convenio 

MEDIACIÓN 

Las Partes convienen que toda controversia derivada de éste Convenio o 
que guarde re1eci6n con él - ínclu1da cualquier cuestión relaltva a su 
existencia, valídez, terminación, interpretaci6n o e¡ecuci6n - se someterá 
para su resolución a mediación ante el Centro de Acceso a la Justicia 
AJlemativa del Poder Judicial del Estado de Tabasco Sí la medraoón 
resultare infructuosa, la controversia será resuelta por los tribunales 
competentes En el entendido de que será requlsíto de proced1blhdad para 
poder e¡erc1tar acción legal ante tribunales, el agotar la vla conc1hatona o 
medios alternativos de solución de controversias. todo ello ba¡o el esplntu de 
poder solucionar la comroverse de una manera amigable y sólo cuando se 
haya agotado esta vta, entonces la controversia podrá resolverse ante un 
órgano Jurisdiccional 

INTERPRETACIÓN V CONTROVERSIAS 

Para el caso de alguna dlserepanCJe en cuanto a la 1nterpretac1ón, 
contenido, alcances. Incumplimiento de este Convenio, asl como para los 
asuntos no previstos en el mtsmo. se agotará et mecanismo estableado en 
la Cláusula Décima Cuarta del presente Instrumento y en caso de subsistir 
la controversia, las partes se someterán -a la Jurisdicción de los tribunales de 
la Ciudad de Víllahermosa, Tabasco, renunciando desda ahora al fuero que 
por su locahzao1ón presente o futura, les pudiera corresponder 

DÉCIMA 
SEXTA: MODIFICACIONES 

B presente Convenio podrá ser modificado y/o adicionado mediante la firma 
del converso Moclifícatono o Addendum correspondiente. 

10/11 
CONVENIO GENERAL DE COI.ABORACION 

UJAT-CIC1 



T.ABA,CO 

Leido que fue el presente Instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance, 
manifiestan que no existe dolo, error, mala fe en la firma dél m,smo por lo que se rubnca 
por duplicado en la Ciudad de Vlllahermose, capital del Estado de Tabasco, Republica 
Mexicana, a los 23 dlas del mes de junio del afio dos m,I vemtltrés. 
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Rector 
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Nombre dl!fil Secretarla de lnvestígación, Posgrado y Vinculación 
Dirección de Vincufaclón 

Do�ntento Convenio de Colaboración 

Part�s o �iicclonu Correo Electrónlco y Teléfono 
'" . clasifrqidás y págtn;is 
que lo conforman 

FUNDAMENTACIÓN V MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la ley de íransparenda y Acceso a la lntormadón Públlca del Estado de Tabasco. 

[lJ PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 
ldentilkada o ldendf!cabla, para cuya difusión se requiere el conse.nllmlemo de los 
titulares. 

[lJ PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secreto, banCilrio, ilduci.rlo, Industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya tltularldad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho lntemadonal o a sujetos obUglldos cuando no ínvolucren l!l ejercicio de recursos 
públlcos. 

D PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan 1osparticulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las feyés o los 
tratados intemacl011aleS. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA:CLASJFICACIÓN 
Para atender una sollcitud de acceso a la lnformacfón. 
Por d!!tennlnación de una resolución de autoridad competente. 

[l] Para generar versiones p�bllcas con la finalidad de dar cumpllmiento a las obllgadon� de 
transparencia. 

\ 
Flrm, del titular áeJ'llreá- �Jl 

-� - 
Fecha y numero ¡!el Acta 
de la Sesión del Comlt4 fi!cho de sesión: 28/0712023 Act,, de Sesión de Tl'al'.IIPlrltl\Cr,I, uf CTIORD/0312023 Acuerdo del Comité. como el •toerd'o en el CTIORDl03/2023.01 
qite .se aprÓbó la. veqlón 
pl)bllca. 




